
/A, BUCEO DEPORTIVO, TRANSPORTE DE PASAJEROS 
VÍA MARÍTIMA, ATENCIÓN A PASAJEROS.... 

yaquil, 22 de Junio del 2012 

Ab, Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

TA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
tor circulación en el domicilio principal de la compañías. 

(96031) 

  

  

] ¡SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

XTRACTO 

NSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OPERADORA IGUA- 
TREK IGUTREK CÍA. LTDA. 

>ompañía OPERADORA IGUANA TREK IGUTREK CÍA. 
)A., Se constituyó por escritura pública otorgada ante 

lotario Público del Cantón SANTA CRUZ, el 28/Mar- 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

fas, mediante Resolución SC.1J,DJC.G.12.0003384, 
7 de Junio del 2012, 

DOMICILIO: Cantón ISABELA, provincia de GALAPA- 
GOS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZACIÓN 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE TURISMO RE- 
CEPTIVO, EMISIVO Y NACIONAL; OPERADORA DE TU- 
RISMO.... 

wyaquíl, 27 de Junio del 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguírre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

TA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

yor circulación en el domicilio principal de la compa- 
3. 

(96030) 

disponibles SI CARROCERÍA, CABINA, SISTEMA ELECTRÓNICO Y ACCESOS. Pintura. 

regular, con raltones _ Capot, OK Mascarilla: OK Asientos y Tapizados. En R/E, de tela: 

Alfombras de piso R/£. Parabrisas: delantero OK y posterior OK - Brazos y hmpia - parabri- 

sas OK, (3) y Panel Bueno 

e Instrumentos de panel OK _ Tapa de gasolina, certada Puertas delanteras 11 Ok, LD OK 

y posteriores OK _ Porta equipaje: OK. Espejos retrovisores, LD OK y Li OK: Retrovisor 

interno: OK. Guardafangos. delantero LLOK, LD OK - posterior LO OK y LI OK, Guarda cho- 

ques. Delantero LD OK, LI OK; posterior OK. Cinturones de seguridad y nuqueras: 4*0K. 

Circuito de arranque y de encendido: OK - Encendido del motor: ON. Circuito de abaste 

cimiento y acumulación Bateria R/E. CIRCUITO de accesonos y alumbrado: FAROS 

GUIAS: Ext. OK, halógenos Sí RUEDAS Y NEUMÁTICOS (4): Delanteras (40%) y traseras 

(40%) - Contmental 185/60R 14 apariencia de regular estado Aros de acero, en regular 

estado OPCIONALES * ACCESORIOS QUE POSEE: Are acondicionado: OK. pudieran 

existir averías ocultas a la inspección ocular. Radio AM/FM/CD: NO POSEE - Antena 

panorámica - Parlantes incorporados: 4. Llanta de emergencia: usada con aro. en regular 

estado _ Llave de rueda y gata: si. Localización de averias: Por determinarse, pudieran 

existir averías ocultas a la inspección ocular VALOR TOTAL DEL AVALUO: SIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 
RICA ($7.650,00)- No se admitirán posturas que no cubran cuando menos el encuenta 

pos ciento del avalúo de conformidad con lo establecido en el artículo 471 del Código 

de Procedimiento Civil, las cuales serán presentadas ante el secretario del despacho, 

adjuntando en su oferta el diez por ciento del valor total de la oferta exigido por Ley, en 
ely . El 

bargado se encuentra bajo la custodia y dnonandad del Deposúario Judicial, Cesar 

Villamar Falcón. El remate del bien embargado tendrá lugar en la Secretaría del Juzgado, 

en el tercer piso, de los Juzgados Civiles y Corporativos del Palacio de Justicia. Ubicado en 

la Avenida Nueve de Octubre entre las Avenidas Quito y Pedro Moncayo, en esta ciudad 

de Guayaquil. Lo que pongo en conocimiento del público, para fos fines de Ley. 

Guayaquil, 18 juntó del 2012 

    

Abg. Noria Barcia de Brito 

Secrotaria 

Juzgado 4to. de lo Civil de Guayaquil 

Jun. 30; Jul 1-2 (95986) 

  

COSMO CIA. LTDA. 

  

  

    
JUZGADO DUODÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: SANZO BIONDI EMANUELE. 

LE HAGO SABER: Que por sorteo de Ley, ha tocada conocer a este Juagado el juicio 
No, 273-2011 seguido por BANCO DEL PACIFICO S.A.. contra SANZO BIOND! EMA- 
NUELE, cuyo extracto es el siguiente: 

Guayaquil, martes 28 de jurno del 2011, las 1704. 

VISTOS: La demanda con el escrto complementario que antecede presentada por el 

AB. GERSON VLADMIR HARO MERINO, por los derechas que representa del BANCO 
DEL PACIFICO S.A,, en su calidad de Procurador Judicial, la misma que a justifica con 

elinstumento público que acompaña, conta SANZO BiONDI EMANUELE, se la cali 

fica de clara precisa y completa por reunur los requisitos de ley consecuentemen. se la 

admite para sustanciarla en juicio verbal sumano Hágase saber. F) Ab. Juan Jimenez 

Galarza, Juez Temporal encargado del Juzgado Duodécimo de lo Civil de Guayaquil.- 

Guayaquil, miércoles 6 de junio dej 2012, las 10h01.- Avoco conocimiento de lá pre- 

senta causa en virtud de la acción de personal No. 2577-UARH-KZF, de fecha 30 de 

mayo de 2012.- Agréguese a los autos el escnto presentado por el AB, GERSON HARO 
MERINO, por los derechos que representa de Pacificard S,A., así como el Deprecatorio 

enviado por esta judicatura y remitido por el señor Juez de lo Civil del cantón Santa 

Elena, Provincia de Santa Elena.- Se ordena citar por la prensa al demandado SANZO 

BIONDI EMANUELE, mediante los di , ES 

Universo, Expreso, Extra o El Telégrato, que se editan en esta: ciudad de Guayaquil, de 

disp | Art 82 del Código de P» jvih por cuanto 

el accionante ha afirmado bajo juramento que es imposible determinar su actual do- 

micilto o residencia def accionado. Hágase saber F) AB. PAUL CERNA TORRES. JUEZ 

TEMPORAL ENCARGADO DEL JUZGADO DUODÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

Particular que pongo en su Conocimiento para los fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar casillero judicial para futuras notificaciones que el co- 

rresponda y de comparecer a juicio dentro de los vemte días posteriores a la tercera y 
dle ¿blicación di 4 derado rebeld 

  

  

Guayaquil, 19 de Junto de 2012 

Ab, Fracisco 'Orrala ( Orrala 
Ss taria del Juzaado Dé Civil de G A 

yad 

Jul, 2-3-4 (96055) 

    

(96038) | 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MASTER- 

La compañía MASTERCOSMO CIA, LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón LAGO AGRIO, el 12 

de Junio de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.12.003085 de 20 de Junio de 

2012. . 

1.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, provin- 

cía de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 

A LA IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZA- 
CIÓN DE TODO TIPO DE MAQUINARIA E IN- 
SUMOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONS- 
TRUCCIÓN, ARQUITECTURA Y DISEÑO.. 

Quito, 20 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicili 

rincipal de la compañía.     

    

    

        
  

    

  

IA VIS IM e qa ar co . 
Juzgado, el juicio verbal sumano N* 381-A-2011, que sigue Pacificard 5.A. COMPAÑÍA EMP 

SORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANCO DEL 

PACIÉ SA) d rocurador or Judicial, en su contra. 
OBJETO DE LA demanda, , al pago de La suma 

de USO $7.153,26, mas los intereses calculados a la tasa máxima permitida por la regula- 

ción del Directono del Banco Central, para las obligaciones en mora, el recargo de los gastos 

Judiciales. ”. t 

la Abogada a q p ari 

di 

d Ly dj A y deb 

des sus s abogados pstrocnadores- 
il de A ho 

JUEZ DE LA CAUSA, eE Shirley Ronquillo Bermeo, Juez Suplente del Juzgado Trigésimo 

Pnimero de lo Civil de Guayaquil. - 

AUTO INICIAL Mediante auto inicial dictado por la señora Juez de la causa, el miércoles 3 

de agosto del 2011, las 18453, se dispuso "..VISTOS: Agréguese el escrito que antecede así 

como los anexo que se ha acompañado al mismo. La demanda presentada por €l abrogado 

Gerson Haro Menno, en su calidad de procurador judicial de Pactificard S.A., se la califica de 

clara, precisa y completa, por reunir los requisitos de tey, razón por la cual se la admute al trá- 

mite del juicra verbal sumario.- En consecuencia cítese con la copia de la demanda y de este 

auto al demandado señor ANDRES RICARDO FERNANDEZ: SALVADOR SERVANT en el lugar 

indicado ." SIGUE F de abril de 2012, 

las 14h32, el Juez Temporal de la causa. encargado del despacho de este juzgado, dispuso: 

*... Ávoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez Temporal Encargado del 

despacho de este Juzgado, por Acción de Personal No. 01354-UARH-HAN, del 9 de Abril del 

2012 hasta el 4 de Mayo del 2012, inclusive. " ” En mérnto al juramento que formula, cítese 

al accionado, por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación, en ta forma y modo 

que establece el Art 82 del Código Procesal Civil, para cuyo efecto gestiónese y retírese el 

Correspondiente extracto chatono.. : 
del a dole di y de cañ 

domicr 

ho judicial recibir del di: ala tercera y Última 
biicación del dood: 

Guayaquil, Junio 14 del 2012 

Ab. María Terrartuva de Valverde 

SECRETARIA 

Juzgado 31 de lo Civil y Mercantil de Guayaquil 

Jul. 2-3-4 (96052) 

  
  

  

  
CONVOCATORIA PÚBLICA 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gua- 

yaquil en su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 

Responsable (AAAr) y el Arq. Gustavo Matamoros Durán, en 

cumplimiento con el Art. 7 de la "Ordenanza que establece los 
requisitos y procedimientos para el otorgamiento de las licen- 

cias ambientales a las entidades del sector público y privado 

que efectúen obras, desarrollen proyectos de inversión públi 

cos o privados y/o ejecuten actividades industriales, comercia 

les y/o de servicios dentro del cantón Guayaquil" (R.O. + 482 

del 1/07/2011), invitan al público en general a la revisión de la 

Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de CONSTRUC- 

CIÓN DEL PARQUE KENNEDY NORTE (DESDE STV HASTA 

PUENTE ECOLÓGICO), que estará a disposición de la comu. 
nidad en la página web institucional 

desde el 02 de Julio del 2012 hasta el 09 de Julio del 2012. 

Los comentarios y Sugerencias serán receptados al correo 

electrónico marpaltrOquavaquildov.es hasta el 09 de Julio 

del 2012. 
(96011)     
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